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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de septiembre de 2016. Al

Despacho las presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, veintidós (22) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

Se corre traslado por el término de tres (03) días de los inventarios y

avalúos adicionales presentados en audiencia celebrada el día diecinueve (19) de

septiembre del presente año, con el fin de que puedan ser objetados, pedir

aclaraciones o complementación de los mismos, de conformidad con el artículo

601 del Código de Procedimiento Civil.
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